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derdcalo 	 La:s leyes olAigaran en • la Penineula,
.italeares y Canarias, á los veinte días de su promulgación

'.3n ellas no se dispusiese otra cosa. e entiende hecha
pecoaulgación el día en que termina la inseeción de la
en la Gaceta oficial.

dert. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa <h. sn
demplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendran efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Beca/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Miedo 23. Las Corporaciones provinciales y nmeicipa-
lee abonarán, en primer termino

'
 al Notario 6 Notarios que

audoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
ICIS suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inseroión de los anuncios en los periódicos oil-
geles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
43, del importe total de los referidos gastos, ds cuyo car-
go soe, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. a dei art. 8.a
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NOTA IMPOIRTANTE.—Inmediatamente que los se-
fieras Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hazte, el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ex;
los Ecletine$ 4cl:sial, se han de remitir al Jefe polities
respectivo, por cuyo anidado se pasarán A los editores ce
los mencionados periódicos.

Ordenos de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

LO señores Secretarios cuidarán, bojo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los remeros de este Boee-
eme, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificars.e al final de cada año.

ADVBRTENCL1.—Conforme Con la condición 4. del
pliego que ha servido de base para la enbasta, ne
sellara ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen cl pago, ä razón de 25 céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de nOmeros sueltos
40 céntimos.

EN OélIDODA

Un mes. .
Trimestre...
Seis meses.
Un año. .

PARTE OFICIAL

Presidencil • de't Consejo de Nillistres

Gaceta del día 24 de Febrero.)

SS. ieDi.E. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D, G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud,

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso•

nas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 711

La ley de pesca fluvial de 27 de
Diciembre de 1907 dispone que se
prohiba en absoluto la pesca en las
aguas públicas durante las siguientes
épocas:

Para el salmón, la trucha de mar
y la trucha común, desde 1,° da Agos-
to al 15 de Febrero,

Para le trucha arco iris, desde 1.°
de Octubre al 15 de Abril.

Para todas las demás especies de
peces, desde el 1.° cie Marzo al 1. 0 de
Agosto,

Y para los cangrejos desde 1. 0 d
Octubre al 15 de Mayo.

Queda, por tanto, prohibida la cir-
culación para el consumo público y
venta de pescado de agua dulce y
cangrejos durante estas temporadas
de veda.

En consonancia ä lo que dispone el
articulo 21 de la citada ley, será per.
mitida en todo tiempo, previa la li-
cencie correspondiente, la pesca con
caña, pero el pescado así ebtevido
durante el tiempo de veda sólo podrá

, ser trasportado por ei propio pesca.
dor para su consumo, y no podrá ser

' vendido.
Queda terminantemente prohibido

en toda época el empleo para la pes-
' ca de explosivos 6 sustancias que al-
: teren las condicioues naturales de :as

aguas públicas, así como tete bien el
obstruir el paso de los peces estable-
ciendo estacadas ú obstáculos de
cualquier clase para facilitar la pesca.

El contraventor de estos preceptos
6 de los demás que previene la cita-
da ley, será castigado por cada una
de las faltas que cometiere con una
multa de 6 ä 50 pesetas la primera
vez, de 50 A 100 ta segunda y de 100

: 200 la tercera, que se triplicarán
cuando se trate de la pesca del sal-
món. Pln caso de nueva reincidencia
se le aplicarán como autor del delito
ei art. 530 y siguientes del Código pe •
nen

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
les señores Alcaldes, que deberán dar

• la mayor publicided ä estos precep-
tos a fin de que se difunda su conoci-
miento, para que no haya lugar

; que 88 alegue ignorancia, procuran-
do al propio tiempo se cumplan con
todo rigor.

Asimismo ordeno A la Guardia ci
vil y ä todos los dependientes de mi
autoridad que persigan y denuncien
A los infractores de dichos preceptos
legales.

Córdoba 20 de Febrero de 1909.—

Ei Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Direceiön general de libras públicas
700

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 19 de Enero de 1909, esta
Dirección general ha señalado et día
27 del próximo mes de Marzo, A las
once horas, para /a adjudicación en
pública subasta de las obras de repa-
ración de la carretera de. BbItnción
Espiel a la de Córdoba ä Almadén,
provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata es de 16.965'38
pesetas.

Le subasta se celebrará, en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma

• drid, ante ia Dirección general de
Obras públicas, situada en el Ministe-
rio de Fomento, hallándose de mani-
fiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en
el Gobierno civii de la provincia de
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofi •
cina, desde el día de la fecha hasta
las trece horas del día 22 de Marzo
próximo, y en todos los Gobiernos ci •
viles de la Península, en loe mismos
dias y horas.

Las proposiciones 89 presentarán
en pliegos cerrrados, en papel sellado
de a clase undécima, arreglándose al
adjunto modelo; y la cantidad titie ha

• de consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parte en la subasta
será de 170 pesetas en metálico 6 en

• efectos de la Deuda pública ai tipo
que les está asignado por las respec-
tivas disposiciones vigentes; debiendo

acompañarse A cada pliego el docu-
mento que acredite bebearealizado el
depósito del modo que previene la re-
ferida Instrucción.

lEn el caso de que resulten dos
más proposiciones iguales, se proce-
derä en el acto ä na sorteo entre las
mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1909.—E1
Director general, A. Calderón.

Modelo de proposición,

Don N. N. vecino de 	 , según
cédula personal núm. 	 , entera•
do del anuncio publicado con fecha
	  de 	  último y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pa-
re, la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de la ca-
rretera de Estación de Es pie! A la de
Córdoba a Almadén, provincia de
Córdoba, se compromete ä tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,
con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la
cantidad de 	

(qui la proposición que se haga,
admitiendo 6 mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; pero advirtien-
do que será desechada toda proposi-
ción en que no se exp-aese determina-
damente la cantidad, en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente ä Ja

ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-
sula.)

(Fecha j lana del proponente.)

Núm. 701

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 19 de Enero de 1909, esta.
Dirección general ha señalado el día
27 del próximo mes de Marzo, A /as
once horas, para la adjudicación en
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BOL'ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

pública subasta de las obras de repa
ración de la carretera de Fuente Obe•
juna al Castillo de las Guardas, pro-
vincia de Córdoba, cuyo presupuesto
de contrata es de 95,763'72 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér-
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
drid, ante la Dirección general de
Obras públicas, situada en el Ministe•
rio de Fomento, halduidose de mani-
fiesto, para conocimiento del público,
el proyecto en dicho Ministerio y en
el Gobierno civil de la provincia de
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado de Conservación y Repa•
ración de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en las horas hábi es de ofi-
cina, desde el día de la fecha hasta
las trece horas del dia 22 de Marzo
próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose al
adjunto modelo, y la cantidad que ha
de consignarse previamente como ga-
rantía para tomar parte en la subasta
será de 960 pesetas en metálico ó en
efectos de 1.2. Deuda pública al tipo
que les est( s asignado por las respec-
tivas disposiciones vigentes; debien-
do acompailaree á cada pliego el do-
cumento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la
referida Instrucción,.

En el taso de que reculten dos 6
más proposiciones iguales, so proce-
derá en el acto ä un sorteo entre las
mismas.

Madrid 16 de Febrero de 1909.—EI
Director general, A. Calderón,

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de 	 , según

cédula personal núm. 	 , entera-
do del anuncio publicado con fecha
	  de 	  último y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen pa-
ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de reparación de la ca-
rretera de Fuente Obejuna al Castillo
de las Guardas, provincia de Córcio•
ha, se compromete ä tomar ä su car-
go la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción ä los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de 	

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda proposi.
ción en que no se exprese determina-
damente la cantidad, en pesetas y
centimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente ä la
ejecución de las cbras, asi como toda
aquella en que se alada alguna cláu •
aula.)

(Fecha y firma del prepoeente.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR

. 697

Convocatoria á oposiciones para pro-
veer plazas de Oficiales Farmaciluti-

cos segundos del Cuerpo de Sanidad
militar.

En cumplimiento de lo mandado
por S. M. el Rey (q. D. g.) en Real
orden de 16 de Enero iltimo, se con-
voca ä oposiciones públicas para pro-
veer cuatro plazas de Farmacéuticos
segundos del Cuerpo de referencia.

En su consecuencia, queda abierta
la firma para estas oposiciones en-la
Sección de Sanidad de este "Ministe-
rio, ä las horas de oficina, desde el
día de la publicacian de esta convo
cato na en la Gaceta de Madrid y Dia-
rio Oficial del Ministerio de la Guerra,
hasta ei 20 de Agosto próximo venis
dero, ä las trece del mismo.

LOS requisitos necesarios para la
admisión ä la firma, el número y ca-
lidad de los ejercicios, la forma en
que estos se verificarán, así como to
do lo demás que pueda interesar a los
aspirantes, consta en el Reglamento

prcgransa aprobados por Real or-
den de 1. 0 de Septiembre de 1908 y
publicados en la Colección Legislativa
del Ejército. apéndice núm. 3.

Finalmente, se advierte 4 todos los
firmantes ä estas oposiciones que el
primer ejercicio, al cual deberán con•
currir todos ellos, se efectuaré. en el
Laboratorio Central de medicamen-
tos, calle de Ansaniel, núm. 36, el día
primero de Septiembre próximo, ä
las diez de la mañana.

Madrid 18 de Febrero de 1909.—El
Jefe de la Sección, Pedro Altayo.

ANUNCIO

Ninca. 708

En cumplimiento de lo dispuesto en
el capitulo 2.° y su parrafo 19 de las
Instrucciones para el establecimiento
de los Registros fiscales de les ligue
zes rústica y pecuaria y Real orden
fecha 13 de Enero de 1908, muerta en
la Gaceta del día 14 del propio mes,
se pone en conocimiento de los pro •
pietarios de les términos municipales
de Baena y Luque que el día 6 del
mes de Marzo del corriente ello, ä
las cuatro de la tarde, y en los suce-
sivos que no sean feriados, se consti
tuirän laa Juntas periciales de dichos
términos municipales en unión del
Ingeniero Jefe de la Brigada ó de un
Ayudante de la misma, abriéndose
juicio verbal contradictorio en el cual
los terratenientes ó sus representan
tes, legalmente autorizados, podrän
impugnar la proporción establecida
entre las enpericiee de les cultivos y
sus calidades, no sólo con relación ä
los predios de su propiedad, sino con
relación ä los demás predios del tér-
mino.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para conoci-
miento de los interesados ä fin de que
puedan hacer uso del derecho que les

taiir 

concede la mencionada deposición y
de los sefiores que componen las res-
pectivas Juntas periciales que quedan
citados por el presente.

t. 	 Baena 20 de Febrero de 1909.---21
!t Ingeniero Jefe de /a 5, a brigada, Ri-

cardo Albendin.
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ESPEJO
Núm. 487

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me

3 	 es de Octubre, Noviembre y Di-
ciembre de 1908.

Mes de Octubre.

:i

! para el mes actual.
1 	 Rebajar al tipo del remate la era
' subastada por Adolfo Castro Alcaide.
i Aprobar los acuerdos tomados en
; los meses de Juiio, Agosto y Septiem.
' bre últimos.
ii 	 Aprobar asimismo el expediente
j de subasta del local llamado Escuelas
iviejas, y que se celebre nuevo re.
j mate.
i 	 Enterarse de los rendimientos del
si
i cementerio y matadero on el mes an •

tenor.
;e 	 Aprobar la subasta del alumbrado
i
i público, adjudicada 4 José Moral La •

guna.
e 	 Sesión del día 12

1
 Abonar al Depositario 22 . 60 pese-
tas invertidas en material para la

kA academia de música.
Sik 	 Que se encale el cementerio para

la fiesta de Todos los Santos.,
Aprobar el presupuesto municipal

ipara el afio próximo.
Renunciar al recargo sobre carrua

.; jes de lujo.
5 Abonar ä don Francisco Reyes Ca-
S sedo 30 pesetas por preparados de es-
) trignina.

Librar las dietas devengadas por
los agentes de apremio contra el

2 Ayuntamiento.
Confeccionar uniformes

no ä los municipales.
/.

limpieza de los tejados y pavimentos
de las Casas Consistoriales, impor-
tante 17'13 pesetas.

Abonar ä don Germán Vida 66'50
pesetas por paño y forros de los tra-
jes de invierno de los guardias muni-
cipales, y 40 pesetas ä don Baldome.
ro Herrera Sánchez por hechura de
ellos y de dos capas para los mismos.

Aprobar la subasta de arbitrio so-
bre puestos en la vía pública, adjudi-
cada ä don Juan Moral Laguna.

Sesión del día 9

Aprobar los ingresos del cemente-
rio del mes anterior.

Abonar ä don Luciano Laguna las
facturas presentadas por paño azul
para las capotas de los municipales.

Enterarse con gusto de la comuni-
cación del apoderado general de la
señora Duquesa viuda de Uceda,
ofreciendo coadyuvar ä los gastos que
origine la reparación de la calle San
Sebastián.

Sesión del día 16

Absnar ä Joaquín del Moral 16(75
pesetas, valor de una eecaler g nuera
y composición de otra para servicio
de los serenos.

Aceptar la perada de caballos se-
mentales en las condiciones que los
años anteriores.

Aprobar la subasta del local Basta-
do Peso de la harina, adjudicado
Cristóbal Pérez Lucena, y de haber
quedado desierta la de las Escuelas
viejas.

Sesión del día 23

Conceder un socorro ä Maria Dolo-
res García Porras, para ir ä Córdoba
A curarse de la vista, de 10 pesetas.

Enterarse de haber resultado de-
sierta la segunda subasta para el
arriendo del arbitrio sobre pesas y
medidas, acordándose un tercer re-
mate bajo el tipo de 5.000 pesetas.

Aprobar las siguientes cuentas:
Una de Antonio Gómez, de 8'75 pe .

setae, valor de un tapete de hule pa.
ra la Secretaria; otra de Ante nio Gu-
tiérrez, de 1'50 pesetas, por gastos
de confección de dicho tapete, y dos
de don Carlos Córdoba, importante la
primera 50 pesetas, por gastos y con-
ducción del reparto de la riqueza ur-
bana, y otra de 27 por los mismos

conceptos del expediente de adopción
de medios para cubrir el cupo de con.

sumes.

Conceder un socorro ä Francisco
Merino, pobre y enfermo.

Sesión del día 30

Abonar 45 pesetas ä don Luis Rai-
gón Fernández per impresos y mode-
lación pera el padrón de cédulas per.
sonatas y hojas correspondientes.

Aprobar los ingresos del cemente-
rio en el mes actual, presentados por
don José Arroyo.

Mes de Diciembre.

Sesión ordinaria del día 7

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Autorizar al señor Alcalde para
que nombre un escribiente tempo-
rerero.
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Sesión ordinaria del día 5
Aprobar la distribución de fondos

de invier

Sesión del día 19
I Abonar ä don JOElé Luís López 200

pesetas por los conciertos celebrados
durante la feria real por el Centro Fi
larmónico.

e Conceder auxilios benéficos a An-,
tonio Martínez Leva y Antonio Gómez
Navarro, pobres y enfermes.

Sesión del día 26
Celebrar segunda subesta para el

arriendo de los locales llamados Peso
do la harina y escuelas viejas.

Abonar 35'57 pesetas gastadas en
; el enca l o del cementerio.

Mes de Noviembre.

sesión ordinaria del día 2
Aprobar la distribución de fondos

para el mes actual.
Celebrar segunda subasta para el

arriendo del cupo de consumos.
Aprobar la cuenta presentada por

Francisco Navarro, por arreglo y

Ministerio de Cultura 2024



Conceder dos meses de licencia al
Médico don Alfonso González Brioso.

Aprobar la rect ficardän del padrón
vecinal.

Nombrar administrador de arbi.
trios y recaudador del reparto de
consumos, para el alio entrante,
don Juan Luque Leiva, y guarda de
dicha adrniuistración. a, la vez que
provisionista, 4 Antonio Zamorano.

Mes de Noviembre.

Sesión extraordinaria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Reunirse la Corporación todas las

noches para llevar a, cabo la confec-
ción del repartimiento vecinal do con-
sumos para el próximo ano de 1909.
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26 DE FEBRERO DE 1909 	 3
MIzerferr...2.11n11.11.11LVFM074

Sesión del día, 14
Estimar la. instancia presentada por

don Juan R. Castro, y arrendarle el
locel llamado Eecue l as viejas, bajo
las condiciones del pliego correspon•
diente.

Administrar el arbitrio sobre pe
sos y medidas, por haberse declara,
do desiertas las tres subastas cele
bradas.

Sesión del día 21
Abonar los suministros de Noviem, 	 Autorizar al Secretario de !a Cor- 	 Mes de Diciembre.

bre á fuerzas del Ejército, con cargo poración para que efectúe mensual. 	 Sesión extraordinaria del día 10imprevistos, 	 mente los gastos de material de So-

	

Abonar 4550 pesetas que importa cretaria, mediante la justificación le. 	 Presidencia del señor Alcalde don
la cuenta presentada por el maestro gal correspondiente. 	 Fernando López Serrano.
alarife Francisco Navarro, por arre- 	 Eepejo 16 de Enero de 1909.—El I 

Acuerdos:
Fueron denegadas varias solicitu-glar desperfectos en el depósito muna Secretario, José L. de Guevara. des presentadas por vecinos de estacipal y limpiera del retrete de las Ce . 	Este extracto fué aprobado en se.

localidad en demanda de baja en lassas Coesietoriales. alón de 18 del actual, y lo certifico.
Sesión del dia 28 	 Espejo 19 de Enero de 1909. —E1 

cuotas que se les han impuesto en el
-Abonar suminaaros de este mes con Secretario, José L. de Guevara,— reparto de consumos para el próxi

cargo á imprevistos.

	

	 B °: El Alcalde, Pablo de Gracia, 
mo año de 1909, admitiendo la pre
sentada por don Manuel Nieto Lagu-

n5.7.S.,,,VOL......f.r..Z.V. 	 1,152~1~111.11~71=n,..2.1.,,V7.1111~417-.WW1"11.,J1 	

n a por ser de justicia lo que alega en
la mis ma.

Fernán Núñez 31 de Diciembre de
1908.—E1 Secretario, José Bezo.

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR 	 El extracto que precede ha sido

PRESUPUESTO DE GASTOS

clamados antes del día 17 de Octubre
de 1851, y así mismo que también de.
claraba extinguidas las mismas Ca-

'i pellanías que se hayan adjudicado
se adjudicaren por dichos Tribunales

A por estar pendientes en ellos la adju-
dicación y haber sido reclamados los
bienes con posterioridad a l Real de.

; creto de 30 de Abril de 1852 y antes
• del 28 de Noviembre de 1856; que las

dichas familias adjudicatarias debe.
• rän redimir las cargas eclesiesticas

especificamente impuestas en las res
pectivas fundaciones dentro del plazo

!" de cuatro meses, a contar desde la
publicación de este auto en el Boletín
Oficial de lis provincia, con arreglo al
Articulo 13 de la Instrucción, á fin de
que no les paro perjuicio; que se ha-
llan en la misma obligación de redi-
mir las cargas eclesiásticas en el Va-
zo prefijado, los poseedores de bienes
eclesiásticos vendidos por el Estado
con sus cargas eclesiásticas, las fa-
milias á quienes se hayan adjudicado

; 6 adjudicaren, bsjo cualquier concep-
to, bienes pertenecientes a, obras.
pías, memorias, legadvs-pioe, eatro.

• último,Núm.
• Fernán-Núñez 1. 0 

de Febrero de que estén gravadas con las repetidas706
AÑO DE 1909 	 MES DE ENERO cargas, todos los cuales deberán res-

1909.—El Secretario, José Bazo.— ponder de las obligaciones vencidas y
Y.° B.°: López. . 	 no cumplidas en la forma establecida

aprobado Por 11/ Corporación en la natos laicales ó reales de legos y de.
sesión celebrada el día 30 de Enero . más fundaciones de la propia indole

Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes: Arzobispado 	 de 	 Sevilla

Voluntg - 	 AUTO dictado por Ntro 	 Excmo. y
Núm. 676

100011.
Obligaciones de pago

,
Capittdos OBLIGACIONES Inmediato. 	 Diferible. 	 nos. 	 Total. Rvmo . 	 Prelado declarando extin-

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Pesetas. ! Pesetas. 	 guidos las Capellanías y Patronatos
eí que se refieren los dos primeros

1.0 	 Gastos del Ayuntamiento. 	 2444 41. 	 343, 50 	 » 	 , 2787 91i

8.° 	 Policía urbana y rural. 	 . 	 1474 16 	 159 58 	 62 50 	 1676 24 5

4.° 	 Instrucción pública. 	 . 	 , 	 360 83 	 22 50 	 » 	 383 33 •

2.° 	 Policía de seguridad. . 	 . 	 568 16 	 121 33 	 e 	 689 49 I 	
artículos del Convenio Ley de 1867
y otros particulares del mismo,

AUTO.—En la ciudad de Sevilla5.0

7.° 	 Corrección pública. . 	 666 66 	 55 66
9.° 	 Cargas 	  11980 91 	 279 58

Beneficencia. . 	 • 	 1169 33 	 369 16 	 » 	 ! 1538 49
6.° 	 Obras públicas. 	 	 875 	 562 50 	 » 	 1437 50

' 	 722 32
143 83 12404 32

ocho de Febrero de mil novecientos
nueve; El Excelentísimo y Reveren
dleiroo señor Doctor Don Enrique Al-

10.° 	 Obras de nueva construcción 	 n'asmaraz y Santos, por la gracia de Dios
11. 0 	 Imprevistos. 	 	 349 06 	 416 67
12.° 	 Resultas. 	 	

TOTALES 	  19888 52 	 2310 48

765 73
e

206 33 22405 33

y de la Santa Sede Apostólica, Arzo-
bispo de Sevilla, etc., etc., mi Señor,
cumpliendo con lo dispuesto en el ar-
tículo 3. 0 del Convenio celebrado en-

Aguilar á 31 de Enero de 1909—EI Alcalde, Doy Lucena.—Por acuerdo
del Ayuntamiento: El Secretario, José A Lucena.

FERNAN NUÑEZ
Mina. 461

Extracto de los acuerdos tomados por
la J unta municipal de asociados du-
rante los meses de Octubre,Noviem
bre y Diciembre ú l timos, que forma
el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 109 de la ley.

Mes de Octubre.

Sesión extraordinaria de: día 6
Presidencia del señor Teniente pri-

mero de Alcalde don Alfonso Baena
Romero.

Acuerdos:
Por unanimidad se acordó propo

ner al Gobierno de S. M. el estableui-

miento de un impuesto módico sobre
la peje., el queso, los pavos y aceitu
nas para hechar, ó sea aquellas que
se destinan al consumo público, ex
ceptuAndose las destinadas á extrae
cieno de aceites, durante el próxinso
talio de 1909 .

Y, por último, se dispuso que este
acuerdo se fije al público.

Sesión extraordinaria del dia 23
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando López Serrano.
Acuerdos:
El arriendo por uno it tres años de

los ai barios de pesas y medidas y el
impuesto sobre los carros de trans.
para s.

tre le. Santa Sede y S. M. católica
sobre Capellanías colativas y demás
fundaaiones piadosas, que fué publi-
cado como Ley del Estado el 24 de
Junio de 1867, y con arreglo a lo pre-
venido en el art. 11 de la Instrucclón,
por ante mí el infrascrito Secretario
de Cámara y Gobierno,

Dijo: Que con el fin de proceder al
arreglo del Erario Arzobispal y dar
el destino conveniente 4 sus diversos
fondos, según el carácter de cada fan.
dación, usando de las facultades que
le competían debla proveer y proveía
este auto general, en virtud del cual
debía declarar y declaraba que desde
la publicación del susodicho Convenio.
Ley se consideren, tengan y queden
total y completamente extinguidas
todas las Capellanías colativas de pa-
tronato familiar activo 6 pasivo de
sangre, cuyos bienes, derechos y ac.
clones se adjudicaron a, las familias
por Tribunal competente y fueron re.

en los artículos 13 y 27 de la citada
; Instrucción; que los poseedores de

bienes de dominio particular exclusa
yo, gravados cor. cargas ecicsiasta
cas, podrán hacer la redención en el
indicado plazo de la manera prescrita
en el art. 28 de la repe ida Instruc.
ción; que se declaran eubsister:-s to.
das las Cape llanías cuyos bienee no
fueron reclamados judicialmente por
las familias antes de l a publicación
del Real decreto de 28 de Noviembre

'e de 1856 y sobre los cuales no pende
juicio en los Tribunales, según lo es

1; 
tipulado en el art. 4 ° del Convenio y
en el 30 de la Instruccióra que se de
elsaan incóngruae todas las Ccpella

que no produzcan una renta
anual liquida al menos de 2 000 rea

43.12.11.171.1111111,CaMerf

e

lea, en la forma establecida en los
artículos 12 y 13 del Convenio; que
los que se crean con cualquiera clase
de derecho, debeeän acreditarlo de un
rnodo fehaciente ante el sellar De l ega-
do diocesano de Capellanías, eu el
preciso térmieo de dos meses, con el
fin de que no les pare perjuicio, y que
todo lo acordado y dispuesto en el
presente Auto se publique en el Bole-
tin Eclesiástico de la Diócesis y en los
oficiales de las provincias de Sevilla,
Cádiz Huelva, Málaga y Córdoba,
para, que llegue á noticia. y conoci•
miento de todos los interesados.

Así lo proveyó, mandó y firma
S. E. R. el Arzobispo, mi Sellor, en la
ciudad de Sevilla, fecha ut supra, de
que yo su Secretario de Cámara y Go-
bierno certifico,—a El Arzobispo de
Sevilla.—Por mandado de S. E. R. el
Arzobispo mi Sellos*, Dr. Eugenio Al-
maraz y Santos, Capellán Mayor-Se-
cretario.
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Fährica militar de 2ubsistencias
DE CORDOBA

Núm. 634

Las proposiciones deberán hacerse
En cumplimiento de lo prevenido -,- por escrito, consignando la cantidad

en el articulo quinto del Reglamento en quintales métricos y acompañando
muestra de !a partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño. Será desechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
vención de otro perito, la muestra 6
muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
la que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará ä los
interesados en todo el siguiente día,

Las entregas tendrán lugar compa-
rando la muestra con el contenido de
los sacoa. que fuera preciso ä juicio
del persoad de la Fábrica, desechan-
dose en el acto el que no reunes las
condiciones de la muestra.

de la expresada Orden civil, fecha
treinta de Diciemb re de mil ochocien•
tos cincuenta y siete, hago saber: que
el día catorce de Octubre de mil no-
vecientos ocho regresaban de las es-
cuelas präcticas de Córdoba tres ba-
terías del citado regimiento, veril!.
can do descanso en el puele!o de Al-
modóvar del Río, de la mencionada
provincia; allí se ordenó dar agua al
ganado en el río Guadalquivir, y al
cumplirse la orden se precipitó al
centro de la corriente, para saciar la
sed, el caballo «Glaseado», arrastran-
do al soldado Sebastián Mateo Caro,
que era el que lo conducía. En aquel
momento el precitado oficial se apeó
rápidamente da su caballo y, con se
uniforme y equipo de campaña, se
arrojó al agua para salvar al indivi-
duo; trató de bucear, y aunque con-
siguió meterse bajo el agua algunos
momentos, se fatigó extraordinaria-

ficencia el primer Teniente del pri. 	 os siguientes:

mer regimiento montado de Arti. Trigo recio del país, limpio, exen-

lle r ía don Manuel de Lizaur y Paúl to de semillas extrañas, tierra, pie-
y soldados del mismo regimiento shas, caries y tizón, con densidad me-
José Rebollo Domínguez, Enrique dia de 7'7-y 112 kilogramos el hect°,
García Pérez y Antonio Sánchez litro.Almansa.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Nüm. 712

Don Loreemo Arjona Luque, Juee municipal
de esta villa.
llego saber: que en este Juzgado

municipal se halas vacante la plaza.
de Secretario suplente y se ha de pro-
veer con arreglo A lo dispuesto en la
ley orgánica dol Poder judicial y Re
glamento de diez de Abril de mil ocho-
cientos setenta y uno, dentro del pla-
zo de quince días, á contar desde la
publiceción del presente edicto en el
BOLET1N OFICIAL

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud:

1. 0 Certificación ei acta de su na •
cimiento.

2.° Certificación de buena conduc-
ta moral expedida por el Alcalde de
su domicilio.

3 ° La certificación de examen y
aprobación ä que el Reglamento se

refiere ü otros documentos que acre-
diten su aptitud y servicios ó les den
preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de les interesades que deseen soli-
citar dicha plaza.

Pueb!onuevo del Terrible diez y nue•
ve de Febrero de mil novecientos nue-
ve.—El Juez municipal, Lorenzo Ar.
jona.—El Secretario, Diego %lean°,

coa las seguridades convenientes. 	 mente ä causa de lo que le embaraza
ba su uniforme y equipo, teniendo

Dada en Posadas á diez y siete de quo ser ayudado para volver á tie-
Febrero de mil novecientos nueve.— rra. A la vez, inmediatamente de-
Manuel Vargas.—El Escribano, Fe . tras de él, se arrojaron los soldados
iix Nogués. 	 igualmente citados en cabeza del pre

riente y por el orden que se relacio.

JUZGADOS

PUEBLA DE ALCOCER

Núm. 681

Don José de Salís y Vigne, Juez de inbtruc-
ción de esta villa y eu partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza ä un sujeto que se
dice llamarse Raimunde Lonjino, na •

tural de Montijo, de treinta y cinco ä
-cuarenta años de edad, de estatura
Tegu'ar, color claro, nariz chata, pe
lo castefio, frente ancha, con grandes
entrades; que viste pantalón de pana
color café, chambra clara, con rayas
azules, zepatos bajo de becerro blan-
co, abiertos hasta la puntera, calceti-
nes encarnades y mimbrero entrefino,
roto y con ala ancla, para que inme-
diatamente se presente ante este Juz-
gado á responder de los cargos que le
resultan en el sumario que me hallo
instruyendo por el delito de robo de
dos C9ballerizs millares, verificado en
el puebee de Zarzacapil l a la noche
del tres al CUM3:0 del actual, bajo la
prevención del perjuicio que le pueda
parar en derecho, caso de no preeen-

tarse.
Afmim o ruego á las autoridades

civiles y miiiteres y demás agentes
de la policía judicial procedan ä la
busca, captura y detención del sujeto
referido, poniéndolo, caso de ser ha-
bido, ä mi disposición.

Dada en Puebla de Alcocer ä diez
y nueve de Febrero de mil novecien-

tos nueve.—José de Solís.—De su or
den, Alfonso del Rio.

POSiDAS
Núm. 709

Don Manuel Vergas Luna, Licenciado en de-

recho, Ju o z municipal de esta vil l a é hato.

Huo de irstracción de esto partido.

Por la presente requisitor i a que se
insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de la provincia de '•

Córdoba, se cita, llama y emplaza al
procesado Antonio Molina Arroyo, de
cuarenta y ocho años, natural y ve-
cino de dicha ciudad, casado, jorna-
lero, y cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado ä
constituirse en prisión, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui-
cio A que hubiere lugar; pues así lo
tengo acordado en cumplimiento ä
carta orden de la Audiencia provin .

del de Córdoba, derivada de la causa
que contra dicho indiveiuo se sigue

por hurto.
Al propio tiempo ruego y encargo

Lt toda clase de autoridadee y agentes •

de la policía practiquen activas dili-

gencias para la busca y captura de
dicho procesado, y caso de ser habi-
do, lo pongan ä disposición de este
Juzgado, en la cárcel de este partido,

SECCM ANUNCICZ^ -N 	 , 	 •
En apoyo de la advertencia que SE

hace en lee cabeza da este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particia
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 do Febrero de 1908,
publicada en este 13enserrrei el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
eleas Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis.
efacer todos loe gastos de las subas«-
bitas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los articules
)8.° y 23 de la referida Instrucción,

eLas expresadas Corporaciones es-
etári obligadas A satisfacer los dere-
chos de inserción en ios periddicoe

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
tivo que aconseje la excepción de es-

»te pago.
»Debe recordarme que las Corpora-

»cienes con las que deben abonar en
»primer termino todoo los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä
»serva dede reintegrarse, cuando exis-
»ta rematante, de los gastos °cesio-
»nados por la subasta en que hube
postor.›

En la imprenta dzi "Diario de,
Córdoba, Letrados 18, se bailar,
de venta los impresos siguientes.:

Listas de embarqw,
con arreglo al último modelo.

DECLARACIONES
de alta y baja de indu.strial.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

RE:h 4 CIONES
juradas para edificios y solares.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria,

:
1
..'«
il

.'S
g

SEVILLA ;i
je

Núm. 710 	 e

	

Don Higinio Mancebo Amieyro, Coro- 	 Por acuerdo de la Junta Económica ?
nel de infantería, Juez permanente .. de este establecimiento, el día 1.° de

ii
de la Capitanía general de la se- : Marzo próximo, ä las doce horas de.
gunda Región y del expediente pa- , la mariana , 80 admitirán proposicio-
ra averiguar si son acreedores al .
in greso en la Orden civil de Bene . nes para la adquisición de los artícu- 1,

• 	 ' 	
lt

 f

../
, LOS EXPEDIEN„' tes para guarOss jurados.

Cédulas de apromil
de segundo grado, con arregio
la Instrucción de 26 de Abril de
3900.

El pago se harä con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1 1 . para la cobranza del
por 100 de pagos del Estado y recar . consumos.
go transitorio.

Córdoba 17 de Febrero de 1909.— r.

El Director, Vicente Vigreuda. 	 Imprenta del Diario de Córdoba.

RECIBOS
impuesto clE

nan; los dos primeros pudieron qui.
tarse el ros, forrajera, -morral del
pan, cinturón y machete, y el último
lo verificó desnudo, pero los tres bu-
cearon y ayudaren eficaz y espontá-
neamente al oficial, aunque sin resul-
tado, porque el Mateo Caro 80 hundió
y no volvió á salir cuando el repetido
oficial llegó próximo ä él, y el fango
que arrastraba el agua impidió ä los
generosos salvadores abrir los ojos
cuando buceaban.

Por tanto, cito, llamo y emplazo ä
las personas que deseen reclamar en
pró ó en contra de la exactitud de los
hechos relatados, para que en el tér-
mino de treinta días, á contar de la

. publicación del presente en la Gaceta
de Madrid y BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, lo verifiquen
personalmente en este Juzgado, sito
calle Pascual de Geyangos, número
onee, ó por escrito si se hallen ausen-
tes de esta plaza; pues así lo tengo
-acordado en diligencia de este día.

Dado en Sevilla ä veinte y tres da
Febrero de mil novecientos nueve,—
Higinio Mancebo.
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